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          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 039 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, dieciocho de enero de dos mil  

           veintitrés. 

 

Del informe presentado por la empresa “Dinamizar 

administración S.A.S.” de esta ciudad, en calidad de secuestre 

en este proceso de SUCESIÓN INTESTADA de LEONIDAS TABARES 

RÍOS, promovido por VIVIANA DEL PILAR, DARÍO AUGUSTO y 

JULIÁN ALBERTO TABARES BOTERO, se corre traslado a las partes, 

por el término de cinco (5) días. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  

oecp 
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